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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

ROLDANILLO VALLE 
 

      AUTO INTERLOCUTORIO N° 015 
        Roldanillo Valle, enero 22 de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

PROCESO:   VERBAL REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE:   JOSE FANOR MORENO  

DEMANDADO:   ANA SILVIA FORERO VILLAMIL.  

RADICACIÓN: 76-622-31-03-001-2020-00133-00 

 
 

  OBJETO DE LA PROVIDENCIA 

 

Se analiza la posibilidad de admitir la demanda de la referencia. 

 

 

                                                   CONSIDERACIONES 

 

 

El artículo 90 del Código General del Proceso establece que mediante auto que no 

admite recurso alguno, el juez declarará inadmisible la demanda, entre otras, 

cuando no reúna los requisitos formales establecidos en los artículos 82 y 83 de la 

norma en cita; cuando no se acompañen a ella los anexos ordenados por la ley en 

la forma y términos del artículo 84 Ibídem y demás normas concordantes y cuando 

las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales establecidos en el 

artículo 88 del mismo compendio normativo. Así mismo se deberá analizar el 

Decreto 806 de 2020. 

 

En estos casos es deber del funcionario señalar los defectos de que adolezca, para 

que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo.  

 

Pues bien, en el escrito que el apoderado judicial enunció como “demandatorio” se 

indica que es una demanda de menor cuantía, luego en el acápite de competencia 

y cuantía se manifiesta que corresponde a una mínima cuantía, debiéndose por 

parte del togado precisar la misma.  

 

Por otra parte, no se indica cuáles son los “colindantes actuales”, del predio 

conforme lo establece el inciso 2° del artículo 83 del C.G.P.; no obstante estar 

expresados los linderos en la demanda, no se precisó si son los actuales.  
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En consecuencia, dichas irregularidades devienen en unos yerros que determinan 

la INADMISIBILIDAD de la demanda, por lo que ha de otorgarse un término legal 

perentorio de cinco (05) días hábiles a objeto que la parte demandante proceda a 

subsanarla, so pena de ser rechazada. 

                    

 

En mérito de lo expuesto en precedencia, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ROLDANILLO VALLE,  

                                          RESUELVE 

 

 

Primero: INADMITIR la demandada, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

Segundo: CONCEDER a la parte demandante el término legal perentorio de cinco 

(05) días hábiles, a fin de subsanar la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

Tercero: RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar dentro de la 

presente demanda, al Abogado ALVARO DAVID LOPEZ CIFUENTES, quien se 

identifica con la cédula de Ciudadanía No. 16.549.928, portador de la Tarjeta 

profesional No. 282.661, otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, en los 

términos del mandato a él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

      
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
ROLDANILLO VALLE 

ESTADO CIVIL No. 003 
Hoy, enero 25 de 2021, se notifica a las partes 
por anotación en Estado. Art. 295 del C.G.P. 
 
 

 
JOHANA ANDREA CHAVES BALCARCEL 

Secretaria 
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